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EE.UU. iniciará este lunes el bloqueo
total de todos los puertos iraníes

> Las autoridades militares norteamericanas indicaron que la libertad de navegación
se garantizará para el resto del tráfico marítimo internacional, pero advirtieron que

la vigilancia será estricta para evitar cualquier tráfico hacia o desde Irán.

E1 Mando Central de las
Fuerzas Armadas estadou-

nidenses comunico que a
partir de este lunes se implemen-
tará un bloqueo total a la entrada

y salida de todos los buques en los

puertos iranies.
"El bloqueo se aplicará de

manera imparcial a embarcacio-
nes de todas las banderas que
intenten operar en puertos o zo-

nas costeras de Irán, incluyendo
los del golfo Arábigo y el golfo de
Omán", señaló Centcom en un
comunicado divulgado en sus
redes sociales.

La medida, que comenzará a
las 10 de la mañana hora del este
de Estados Unidos, no afectará a
los barcos que transiten el estre-

cho de Ormuz con destino u ori-
gen en puertos no iranies.

Las autoridades militares nor-
teamericanas indicaron que la
libertad de navegación se ga
rantizará para el resto del tráfico
maritimo internacional, pero ad-

virtieron que la vigilancia será es-
tricta para evitar cualquier tráfico

La medida de bloqueo será implementada hoy. En paralelo, Trump ordenó
iniciar labores de desminado para retirar explosivos colocados por Irán
en el estrecho de Ormuz.

hacia o desde Irán.

Los capitanes de embarca-
ciones comerciales recibirán no-
tificaciones formales y deberán
mantener contacto con las fuer-
zas navales estadounidenses en
la zona a través del canal interna-
cional de radio.

El anuncio llega después de
que fracasaran las negociacio-
nes directas entre delegaciones

de Estados Unidos e Irán celebra-

das en Islamabad durante más de
20 horas.

Las conversaciones, califica-
das como el mayor acercamiento
bilateral desde la ruptura de rela-
ciones en 1979, concluyeron sin
acuerdo sobre los puntos funda-
mentales: la reapertura del estre-

cho de Ormuz, la devolución de
fondos iranies congelados y, espe-

cialmente, el futuro del programa
nuclear irani.

El Presidente Donald Trump
declaró que el bloqueo naval es
una respuesta a la negativa de
Teherán de abandonar sus ambi-
ciones nucleares.

'Pronostico que volverán y nos
darán todo lo que queremos. No
tienen opciones", afirmó.

Trump reiteró que Estados
Unidos cuenta con la capacidad
militar para "derrotar a Irán en un

solo dia" y defendió que su posi-
ción fue determinante para sentar

a la contraparte irani en la mesa
de negociación.

"Ese comentario los llevó a la
mesa de negociaciones y no la
han abandonado", dijo.

El Mandatario estadounider-
se precisó que la medida de blo-
queo será implementada junto a
otros países, aunque no detalló
cuáles. En paralelo, ordenó iniciar
labores de desminado para retirar

explosivos colocados por Irán en la

via maritima durante el conflicto.
Infobae

Miles de argentinos se unieron a la batalla
legal contra la minería cerca de los glaciares

> Cerca de 800 mil personas se unieron a la demanda colectiva contra la reforma del
gobierno, que busca permitir millonarios proyectos mineros cercanos a campos de hielo.

Cerca de 800.000 argentinos
se han adherido a una demanda
colectiva -que se presentará en
breve- contra la reforma de la ley
de protección de los glaciares, que

busca permitir millonarios pro-
yectos mineros en áreas cercanas

a los campos de hielo, lo que an-
ticipa una nueva batalla legal en
defensa del agua.

El Congreso de Argentina
aprobó el jueves último, por im
pulso del Gobierno de Javier Mi-
lei, una modificación a la ley de
glaciares de 2010 y ese mismo dia
la provincia de La Pampa (centro),
que se sirve de las aguas de un
rio que nace en zona de glaciares,
presentó en tribunales federales
el primer amparo colectivo contra
la reforma.

En paralelo, varias organiza-
ciones ambientalistas preparan
otza acción judicial contra el cam-
bio normativo y abrieron la de-
manda a la firma de los ciuda-
danos que quieran adherirse:
790.000 personas ya se han unido.

"Estamos preparando una de-
manda muy sólida y ya hay miles
de personas que adhirieron. Se
avecina un proceso judicial que
puede durar muchos años. Ade-

El gobierno de Milei ha alegado que esta reforma era necesaria para
contribuir al desarrollo económico del pais, provocando rechazo por parte
de organizaciones ambientalistas.

más, estamos dispuestos a acudir
a estzados internacionales. Esta
causa es crucial: es el agua de los
argentinos", dijo Efe Enrique Via-
le, presidente de la Asociación At-
gentina de Abogados Ambienta-
listas, que lidera la demanda junto
a organizaciones como Greenpea-
ce y la Fundación Ambiente y Re-
cursos Naturales.

La acción promovida por La
Pampa y la demanda colectiva
que se presentará plantean que la
reforma es inconstitucional por-

que viola el artículo 41 sobre dere-
chos ambientales de la Constitu-

ción argentina y contradice varios
tratados internacionales firmados

por el pais trasandino, también
con rango constitucional

Millonarias inversiones
La ley de glaciares de 2010,

pionera en Latinoamérica, es-
tablece la protección de los gla-
ciares y del ambiente perigia-
cial como reservas estratégicas
de agua.

Mediante su reciente refor-
ma, se otorga a las provincias
con glaciares dentro de su terri-
torio la potestad de determinar

las zonas periglaciales (cerca-
nas a los glaciares) en las que se
pueden permitir las actividades
mineras

Hasta ahora, estaba prohibida
toda actividad en aquellas áreas
que hubieran sido incorporadas
al inventario nacional de forma-
ciones glaciales.

El gobierno de Milei ha aleg
do que esta reforma era necesaria

para contribuir al desarrollo eco-
nómico del pais.

Antecedente legal
La batalla judicial tiene un

antecedente de paso: en 2019 la

Corte Suprema argentina ratifi-
có la constitucionalidad de la ley
de 2010 al fallar en una demand
contra aquella norma iniciada en
2011 por la minera canadiens
Barrick Gold y la provincia de San
Juan (oaste).

En aquella sentencia, el Supre-

mo reafirmó que los glaciares y el
ambiente periglacial son bienes
de carácter público y que, en con
textos de conflicto, los derechos

colectivos como el acceso al agua
prevalecen por sobre intereses in-
dividuales.
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Candidata presidencial derechista
Keiko Fujimori.

Keiko Fujimori
encabeza sondeos
"a boca de urna"
en la elección

presidencial de Perú
La candidata presidencial

derechista Keiko Fujimori lide-
raba anoche los sondeos "a boca

urna" para disputar la segunda
vuelta presidencial de Perú, el
próximo 7 de junio.

De acuerdo con la empresa
Datum, Fujimori obtuvo el 16,5%
de los votos, seguida por el ultra-

conservador Rafael López Alia-
ga, con el 12,8%, el centrodere-
chista Jorge Nieto, con el 11,6%
y el derechista Ricardo Belmont
con el 10,5%.

Con una muestra de 18.144
encuestados, la empresa Ipsos
señaló, por su parte, que Fuji-
mori recibió el 16,6% de los su-
fragioa, el izquierdista Roberto
Sánchez, el 12,1%; Belmont, el
11,8%; López Aliaga, el 11%; y
Nieto, el 10,7%.

Con esas encuestas, la candi-
data de Fuerza Popular e hija del
exPresidente Alberto Fujimori
(1990-2000) aparece como la uni-

ca segura en la segunda vuelta
presidencial.

El jefe de Ipsos Perú, Alfredo
Torres, declaró que podia pre-
sentarse un sesgo en el resulta-
do de la encuesta a boca a urna
a favor de los candidatos debido
al número de electores que no lle-
garon a votar en la capital.

La jornada estuvo marcada
por problemas en la distribución
del material electoral en varios
distritos de Lima, que provocó
retrasos en el inicio del sufragio
e incluso el impedimento de vo-
tación a 63.300 personas.

Más de 27,3 millones de perua-
nos estaban convocados este do-

mingo a elegir a sus autoridades
nacionales para el periodo 2026-
2031, entre ellas la Presidencia,
por la que han pasado ocho Man-
datarice en los últimos diez afios.

Ningún candidato presiden-
cial tiene posibilidades de alcan-
zar la mitad más uno de los votos
en la primera vuelta para ser de-
clarado ganador, por lo que habrá
una segunda ronda entre los dos
aspirantes más votados.
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